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3. EI caso concreto es sustancialmente igual al resuelto de manera desestimatoria en el
Expediente 04406-2013-PAiTC, debido a que en el documento nacional de
identidad presentado por la actora (f. 3) se consigna que su domicilio principal está
ubicado en el distrito de Chilca, provincia de Huancayo, región Junín, mientras que
la supuesta vulneración de los derechos constitucionales invocados se habría
producido en la ciudad de Lima (f. 28); sin embargo, la dcmanda ha sido
interpuesta en el Juzgado Civil de Huancavelica.

4. Cabe precisar que la actora, con fecha 27 de agosto de 2018, ha presentado un
escrito adjuntando una nueva copia del DNI emitido por RENIEC el 25 dc enero de
2018, en Ia que se señala que su nuevo domicilio es "carretera hacia Huancayo s/n
Pueblo Pallpampa, Acobambilla, Huancavelica". Sin ernbargo, tal información no
puede ser tomada en consideración para acreditar que la actora, al momento de la
interposición de la dem¿rnda. residía ef-ectivamente en tal dirección, toda vez que ha
sido emitido con posterioridad a la pretensión de la demanda.

5. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4 supra, el presente
recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo prevista cn el acápite d) del
Iundamento 49 de Ia sentencia emitida en el Expediente 0987-2014-PAITC y en el
inciso d) del artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional.
Por esta razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente el recurso de
agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que Ie confrere
la Constitución Política del Peru.

Lo gue cetl;¡flco:
RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional

Publíquese y notifíquese.
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